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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00093-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora consistente en suspender el proceso, 

debido a que la señora Luz Marlene Lasso Pinill (deudora) fue aceptada en proceso de negociación de 

deudas, el Despacho declara improcedente la misma, debido a que en auto de la misma fecha se rechazó 

la demanda, razón por la cual el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en dicho proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 025 de 06 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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